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Lo que: se hace, pl,í.blico' a los efectos oportunos.
Madrid, 2tJ' de jU-\1io de 1974.-El ,Di~eqor, Blanco TO~í9.

ADMINISTRA'CION LOCAL
'\

MINISTERIO
DE lNFORMACION y TURISMO-. ... ,

De conformidad ,con 'lo establecido en la norma 6.6 de la con~
vocatoria («Boletín Oficial del :-Estadoio 11'\Ímero 97! de 23 de
abril de' 1914).' se' dispone que él-priffi.ereíercicio de laoposi
ci6n tendrá lugar ·el,.4fa 20' de septiembre pró~in1o; a. las diez
horas, en el salón de, actos' dé la "Comisaría Gl3coeral. calle de
Almagro, núfuero 33-(séptima planta).

Madrid.: 30 dé -Julió de 1974;-El Presidente del Tribuna1.

15758 RESOLUCJON 'del Ayuntamien.to de lrún referente
a la oposición para proveer una plaza de Oficial
adminlstrd'tivo.

Convo.catoria de oposición para proveer una plaza de Oficiai
administrativo, vacante en la plantilla de este Ay.untamiento.
conforme· a~as siguien tes bases:

1,'" La plaza objeto de la oposición estará dotada con el
sueldo anual correspondiente¡;tl coeficiente 4; según las normas

· que actualmente se encuentran en desarrollo, dos pagas ex
tra-ordinarias; trienios y ayuda familiar, en su caso, y demás
complementos legales y r,emuueraciones que reglaihen-tariamen~
te fuesen autorizados.

2.- Las.· instancias,. debidamente' reintegradas, se ¡:lresenta.
rán en· e1 Registro General, y en horas de oficina, -en .el plazo
de treinta días hábiles contados, a partir del siguiente .al de
publicacióri de éste anp.ncio en el ",Boletín Oficial del Estado~.
,A 'dichas instancias se unirá dOCUIDJ!nto justificativo de haber
ingresado 100 pesetas por derechos de examen, . '

3."- l.~:is aspira.n.tes' deberán reunir las siguJentes condiciones:

al Ser de nacionalidad- espaftola y tener éumplidoslosvein~

tiún añoe; de edad, sin .E!xcedérde c1latenta y" cinco, referidos
aJa fecha de expiración del plazo de presentáción de instanc'ias.
El exceso del límite de edad señalado podrá. comp~nsarsa con
los :servicios.prestatlosanteriormente a la' Administración Lotal,
que fueron comi:nitMos.

b) Carecer de antecedentes penaleJi.
c) Haber observado buena conducta.
d) Noha-llarse incurso en ninguno de los casos de int~apa

pidad o. incolnpatibilidad enumerados en los artículos 36 y 37
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, ni
estar inhabilitado para el desempéño deG,argo público. -

e) No padecer defecto fÚ3ico 'ni enférmedad que imposibilite
el normal ejeroició de la función prcmia· del cargo.

f) 1.08 aspirantes femeninos deberán tener cumplido el Ser~
vicio Social de la mujer o hallarse exentos de su cumplimiento.

gJ Estar en posesión del titulo de Licenciado en Derecho
o en Ciencias Económicas o en Ciencias Politicas y Sociales,

lrún. 25 de junio de 1974.'-El Alcalde.-5.456-E.

mínima, de 700JJOO· pesetas' anuales, .con los premios de co·
branza siguientes.

En ~oluntarla: El 1.59 por 100 de la recaudación en dicho
periodo.

En voluntaria con "prórrdga: El 50 parIDO de las cantil;la~
des que correspondan a la excelentísima-Diputaci6n por re-

· cargos en dicho período' de cobranza,
En ejecutiva: El 50 pcr 100 de las participaciones que, en

recargos de apremio, por recaudación. ejecutiva de valores en
recibos y certificaeiones de descubiertos, éorrespondan /a la ex
celentísima DiputaCión, tanto del Estado como de otros Orga
nismos, cargados a·través de la Tesoreria da·.Hacienda.

Recompensas especiales: La totalidad de, las' recompensas
especiales que, para premiar la gestión en recaudaci6n volun
taria 'Y la obtenida en los plazos de voluntaria con prórrog~
y ejecutiva. establecen respectivamepte, los artículos 78 y 19 del
Estatuto Orgánico. .'

Fianza; Se fija en 'la cantidad ,de 7.400.000 pesetas, equiva~
lente al 5 por 100 del cargo 'de voluntaria caltulado por la De
legación de Hacienda para el próximo año de 1975.

De acuerdo Con el articulQ 82 del Estatuto Orgánico,un tercio
de dicha, fianza. al menos, se ,prestará. .en metálico O títulos
de la deuda pública, y los dos terctos restantes podrán serlo
media,nta póliza d.e .Seguro de-:- Crédito y :Cauci6n, o por aval
solidario de Banco, o· Banguero registrado oficialmente, o de
Caja de' Ahorros dependiente del Inst,ituto de Crédito de las
Caja3 de Ahorro.

Turno al qUtJ corr~s.ponde su 1Jrovisión:Funcionllrios de Ha:'
cienda. En defecto de funcionarios de Hácienda., la plaza se
cubrirá entre funcionarios provinciales ldóneospara el cometido
recaudatorio. La faltá de posesión del que resulte nombrado

• seré. sancionada con·la inhabilitación durante cinco ajios para
acudir a cualquier concurso 'posterior que se cQIlvoque.

C{lntra el :r¡ombramiento que se efectúe, podrán los intere
sados interponer' recurso de alzttda ante el Ministerio 4e Ha.·
cümda, en el plazo de quince días.

Las· solicitudes para tomar parte -en el ooncurso se presen·
tartín en .la Secretaría de la excelentísima Diputación, durante
las horas de oficina y plaz~E!' tre:inta días hábiles a contar
desde:"el sigv.iente al de 'fti. publicación del anuncio· de esta con·
voclJ.toria en el .Boletín Oficial del, Estado'"'.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las normas re-
gla'mentarias vigentes. '

Málaga, 26 de julio de 1974.-El Presidente, Francisco de
la Torre Pra.dos.-6.551;A.

RESOLUoCION'ldei Tribunal calificador por laque
86 cita para la realización del primer ejercicio a
los aspirantes: de la oposición ,restringida pa·ra cu-.
brir" dos plazas' de_' Practieantes en la Comisaria
Genéral de-- Abaste'clmientos y Transporles.', .

•

REsotUCION del Tribunal caUfícador por la que
secUa, para 1areatización del primer, ejercicio de
la oposición, Te¡tringida ,para cu-bri"r una pla~ de
Médico en la Comisaría General de Abastecimientos_
:v TranspQrtes._

De cóu!ormidac( con la· establecido- en la norma. 6,6 de la con
vocatoria( ..Boletín Oficial del Estado,.número·96. de 22 de
abriÍ de 1974). se dispone q\Hl el primer ejercicio de la oposición
tendrá lugar el día 23.. de septiembre próximo, a las d~ez horas.
en .el salón de actos de l~ Comisaría- General, calle -de Almagto.
numerp -,33 (séptIma planta). . - -,

'Madrid, SO ,de julio de 1974.-El Presidente ,del Tribunal.

15154

.RESOLUCION de 14, Diputación Proviticfál'de Ma.
ta~a -referente al concurso pera, la provisión en

:propted4d del cargo': de Rec(tuéladoT de Tr:.ibut06
del €~tadoenla Zona: de Torremolmcs (Malaga).

Extracto de las bases'del conc.urso.:con~ocadopor'la exce
lentísima DiP'Qtadón .Provincial ,de Málaga para la provisión
en propiedad ~lcargo as Recaudador Ae "'!'ributQs del Estado
de .la zona de Torremolinos ,,(Málaga) ,que,sepublicaron ínte
gras en el ·Boletín' Oflc,iah,de dicha provil)cia, ,númer-o 166, de
23 de julio actual.

Demarcación territorial:, Parte del-·tl!jrmino municipal de Má
ln"8"a, comprendida· entre' el· río Guadalhorce. y el límite con
Benalmáden, incluyendo el términa .correspondiente-al muniL'
cípio 'de Alhaurín de la Torre. , .

Capitalidad: Torremolinos· (Málaga),
Categoría.: 'Especial. . ..'
Cargo de volUntaria: La T-esorería de Hacienda lo estima

para el próxiino ejercicio de- 1975. en 147.000.000 de· pesetas.
RetribucíQI). del Recaudador: Se le garantiza una retribución

15755
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15756 RESOLUCION de la Escuela Oficial de ,Periodismo
por la que se hace pública lf¡'-U$ta definitiva de
aspirantes admittdos, a k.I.s pruebas 'selectivQ'S res'"
tringidaa- para, Cubrir una plaza vacante en dicho

,'Organismó.', -, -

De conformidad con lo .establElcido en la base 4, 4- "de 18"re
,sóluci6n de la Escuela ,Ofioial~de Periodismo': de 22 de abril de
1974, aparecida en el .•Boletíq.Oficialdel Estado» número 1.02,
de 29 del mismo mes; y afio; Se baca pública a continuaci6n
la lista définitiva de 'aspirante! admitidos a 'las pruebas se~'
lectiVas restringidas' para cu'brfruna plaza vacante en la plan
tilla de dic!to Organism.o,

. Ásp'iranJes-uámitidos

Doña María Luisa: HeTná:nllez Martínez <p.N.1. -540.303).

1

f

I¡
¡


